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6.° La Llirecci6n General de Aduanas ~optará las me
didas que considere oPortUnas para el debido control de las 
operaciones. ' . 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación. 
que se han eXiportado las mercancías correspondientes a la re-
posición pedida. '. 

8. 0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión. 

LO,. que comuriicO a V. l. para su conocimiento y efectos. 
· Oios "guarde a V. I muchos años 

Madrid, 4 de diciembre de 1968.-P. D.. el Subsecretario 
de Comercio, Jooé J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. DIrector general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 4 de diciembre de 1968 po:,. la que se 
amplía la concesión de reposición con franquicia 
autorizada a «Negra Industrial, S. A.». por Orde
nes ministeriales de 10 de noviembre de 1966 y 27 
de octubre de 1967. 

Ilmo. Sr, : La Entidad «Negra Industrial. S. A.». con domi
cilio en Madrid. calle Juan de Mena, número 25. beneficia,ria 
del régimen de reposición concedido por Orden~s de este MI
nisterio de 10 de noviembre de 1966 (<<Boletm OfiCIal del 
Estado» de 16 de noviembre de 1966) Y 27 de octubre de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre de 1967) 
para. la importaCión de soporte de triaootato 4e celulosa y. de 
núcleos y chasis para roll-films. por .exportaclOnes de pellcu
las fotOgráficas sensibles en sus dlStmtas present!LClOneS, so
licita sea ' ampliada dicha concesIón en el sentIdo de que que
dén Incluidas en ella las importaciones de pape.l . !legro de 
protección y de resina de poliestireno. cama rep081ClOn de los 
utilizados en la película fotográ fica sensible presentada en 
cargas ,fotográficas Upó 126. previamente eXP:Drtadas; 

Considerando razonables los motivos adUCIdos I?~r la En
tidad peticionaba Y habiéndose cumplidO los reqUlsltos esta
blecidós en las 'disposiciones aplicables. 

· Este' Mini!l:.erlo conformándose a lo Informado y propuesto 
por su Dirección General de politica Arancelaria. ha resuelto: 

Ampliar la reposición con franquiCia otorg~a ~ la firma 
«Nega Industrial, S. A.YI. por Orden de este Mlrusteno de 10 de 
noviembre de 1966, y cuyos apartados 1.0 Y 2.0 fueron redacta- . 
dos de nuevo por Orden de 27 de octubre de 1967; en el senti~o 
de modificar nueva~ente los citados apartados. que quedaran 
redacta40s como sigue : 

· 1.0 Se éoncede a la firma «Negra Industrlal,S. A.». co~ 
domicilio en Juan de Mena. 25, Madrid, el régimen de repoS!
ción para la importación de soporte de triacetato de. <;elulosH.. 
núcleos y chasis .para roll~films, papel negro de ,protecclOn y re
sina. de poli~stireno. por exportaciones de pellcula fotográfica 
sensible en susdlstintas presentaciones. 

2.0 A. efectos contables se 'establece lO siguiente: · 
Por cada cien metros cuadrados de película fotográfica sen

sible en sus distintas preSentaciones exportados podrán imJ><>r
tarSe con franqUicia arancelaria ciento once metros cuadrados 
dé Soporte triacetato de Celulosa. 

_. Cuando la presentación de la película sea en roll-films. por 
cada cien metros cuadrados de peJicula exportados podrán im
portarse con franquicia dos mil núc!i;os de 6 por 9 o tres mll 
cl,latrociéntos núcleos de 4,5 por 6. segun las medIdas de los roll-
fllms exportados. . 

Cuando.la pelicula sea negativa perforada de treinta y ClI~
co milimetros. presentada en cargas de tremta y seis ' ~xp?Sl
ciones,por cada cien metros cuadrados exportados podran Im
portarse con franquicia arancelaria mil setecientas ochenta 
urudades de chasis. 

. y cuando la presentación de la pelíCUla sea en cargas foto
gráficas tipo 126. por cada cien cargas exportadas podrán im
portarse con franquicia arancelariB; doscientos cincuenta y ocho 
granios de papel negro de proteccion y un kilogramo seIscientos 
veinte gramos de resina de poliestireno .. 

Dentro de estas cantidades se c()nslderan mermas. que no 
adeudan derecho arancelario alguno. el diez por ciento (lO por 
100) del soporte triacetato de celulosa. y subproductos, que 
adeudarán por la P. A. 39.02. N. el diez por ciento 00 por 100' 
de la resina. de poliestireno. 

Los beneficios del régimen de repoSición deducidos de la am
pliación que ahora Se concede vienen atribuidos también, con 
efectos retroactivos. a las exportaciones que se hayan efectuado 
desde el 31 de mayo de 1968 hasta la fecha de publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» si reúnen 
los requisitos previstos en la norma 12. 2.a de las cont.~nid!1..s 
en la Orden de la Presidencia del C-obierno de 15 de marzo 
de 1=,' . 

Las portaciones a que den lugar tales exportaciones debe-
rán soU tarse dentro del' plazo de un año, a contar de la alu
dida fecha. de pUblicaciÓn. 

Los demás apartados de la mencionada Orden de 10 de no-
viembre de 1966 continuarán en vigor sin ·modificación .alguna., 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario de 

Comercio, José J . de Ysasi-Ysasmendi. 

TImo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA ' 
EXTRANJERA 

Mercado de OlV1Sai' de Madt:ld 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesiÓn celebrada el día 11 de diciembre de . 1968 : 

DIVISAF 

1- Dólar U. S. A. .. ............ .. ... ... .... . 
1 Dólar canadiense ; ......... .... ........ . . 
1 Franco francés nuevo ......... .. ...... . 
1 Libra esterlina . ............ ....... ... .... . . 
1 Franco suizo ., ......... .. ... ... ...... : .. .. 

100 Francos belgas .... .... .. .. .............. .. 
1 Marco alemán .. .... ... ...... .. ....... .. .. 

100 Liras italianas ... .. . ............. .. ....... . 
1 Florín holandés Oo . .. .... .... ...... .... . .. 

1 Corona sueca ............................. .. 
1 Corona danesa ..... .. : : ............ .. ... . 
1 Corona noruega .. Oo ... . .................. . 

1 Marco finlandés .................... ... .. . 
100 Chelines austriacos ...... .. .... .... .. .. .. 
100 Escudos portugueses .................. .. 

OompraQOI 

Peeeta8 

69,601 
64850 
14;063 

166.043 
16,182 

138.771 
17,454 
11.156 
19,304 
13.450 
9.295 
9.746 

16,654 
269,557 
243.429 

69,811 
65.045 
14.105 

166.544 
16.230 

139,190 
17.506 
11.189 
19,362 
13,490 
9,323 
9,775 

16,704 
I 270,371 

244.164 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismopor la que se transcribe · relación de asunto8 
sometidos al Subsecretario del Departamento, ac· 
tuando por delegación del Ministrq de la Vi'llien
da; con fecha 13 de noviembre de 1968, con indica
ción del acuerdo recaído en . cada caso. 

Relación dé asuntos sometidos ·al ilustrísimo sefior Subse
cretario del Ministerio de la Vivienda, actuando por delegaCión 
del excelentisimo señor Mimstro. con fecha 13 de noviembre 
de 196,8. de conformidad con .10 dispuesto en la vigente Ley 
sobré Régimen del Suelo y Ol'denación Urbana de 12 de mayo 
de 19'56 Y en el Decreto 6:J,/ 1968, de 18 de enero. a propuesta 
de) ilustrísimo señor Director general de Urbanismo. con indi
cación de la resoluciiln recaída en cada caso. 

1.0 La Coruña.-Proyecto de expropiación del poligono .«Blms. 
segunda fase» (Sector B). sito en el término municipal de 
La Coruña presentado por la Dirección General de Urbanismo. 
Fué aprobado . por un importe de 77.310.829 pesetas. 

2.· Orense.-Proyecto de expropiación del polígono «Las La
gunas» (segunda fase) . sito en el término municipal de Orense. 
presentado por la' Dirección General de Urbanismo.-Fué apro
bado por un importe de 19'.661.86'5 ·pesetas. 

3.0 Abanto yCiervana.-Proyecto de expropiación del poli
gano «El CasalYl, sito en el término municipal de Abanto y 
Ciervana. presentado por la Dirección General de UrbaniSmo.
Fué aprobado por un importe de 4G.893.5111.92 pesetas. 

4.0 Bilbao.-Proyecto de expropiaCión del polígono «Valle de 
Asúa», sito en el término municipal de Bilbao. presentado por 
la Dirección General de Urbanismo.-Fué ¡¡¡probado por un im
porte de 721.105.464,02 pesetas y declarar que después que se 
haya efectuado la ocupaCión de los terrenos del pol1gono.e 
podrá proceder a formalizar con los propietarios ,de éstos y con 
el Ayuntamiento los convenios pertinentes en orden. a la gestión 
v ejecución del polígono. 

5" Madrid.-Proyecto de expropiación del polígono «San DIe
~O» de reforma interior en el distrito de Vallecas. sito en el 
!é,¡nino municipal de Madrid. presentado por la Dirección Ge
neral de Urbanismo.- Fué aprObado por un importe de pese
tas 453.056.076,81. 

6. 0 San Cristóbal ' de la Laguna.-Proyecto de eXipropiaclón 
del polígono «!Padre Anchieta», sito en el término mW1icipal de 
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San Cirstóbal de la Laguna (Santa Cruz de Tenerife), presen
tado por la Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobado 
por un importe de 75.180.754 pesetas. 

7.° Coria del Río.-<Plan Parcial de Ordenación del polígono 
«Riopudio», sito en el término municipal de Coria del Río (Se
villa), presentado por la Dirección General de Urbanismo.-Fué 
aprobado. 

8.° Porrmo.-Acta de replanteo de las obras de urbanización 
(explanación y pavimentación, alcantarillado y abastecimiento 
de agua) del polígono «Las Gandaras» (primera fase), sito en 
el término municipal de Porrifío (Pontevedra), presentada por 
la Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobada. 

9.° iPontevedra.-Acta de replanteo de las obras de urbani
zación (red de alumbrado pÚblico del sistema vario y obras de 
fábrica de los centros de transformación) del pol1gono «Campo
longo», sito en el término municipal de iPontevedra, presentada 
por la Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobada. 

10. La Línea ' de la Concepción.-Acta de replanteo de las 
obras de alumbrado público del polígono «La Colonia», sito en 
La Línea de la Concepción, presentada por la Dirección General 
de Urbanlsmo.-Fué aprobada. . 

1'1. Las Palmas de Gran Canaria.-Acta de replanteo de 
las obras de alumbrado pÚblico del polígono «Cruz de Piedra), 
sito en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria) 
presentada por la Dirección General de Urbanismo - Fue 
aprobada. 

12. Coria del Río.-iProyectos de explanación y pavimenta
ción,alcantarillado y abastecimiento de agua del polígono «Rio
pudio», sito en el término municipal de Coria del Río (Sevilla), 
presentados por la Dirección General de Urbanismo.-Fueron 
a'probados. 

13. La Coruña.-Acta de replanteo de las obras de alum
brado público de las vías de enlace y túnel del polígono «EI
viña», sito en el término municipal de La Coruña, presentada 
por la Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobada. 

14. Plan Parcial de Ordenación Urbana de la zona deno
minada «Los Rosales», de La Corufía, promOVido por don Ama
dor Liñeira Miguélez y presentado por el Ayuntamiento de dicha 
localidad.-Fué denegado. " 

11>. Bilbao.-=-Expediente sobre modificación del articulo 50 
de las Ordenanzas Munictpales de Construcción de Bllbao, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobada 
la referida modificación del artículo 50 de las Ordenanzas Mu
niCipales de ConstrucciÓn de Bilbao, a cuya nueva redaCCión 
se deberá afíadir la especificación de que en los casos en los 
que los proyectos de edificación a los que se refiere el apartado 
segundo de dicho artículo, entrafíe un aumento de voluI'nen, 
respecto del permitido por las Ordenanzas, cualquiera que sea 
la calificación o destino del edificio. deberá tramitarse conforme 
a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 43 de la citada 
Ley de 12 de mayo de 19'56 y someterse a la resolución defi-
nitiva de este Departamento , 

16. Bilbao . .,-Expediente sobre Ordenanzas para aparcamien
tos en futuras edificaciones. de Bilbao, presentado por el Ayun
tamiento de dicha localidad.-Fué aprobado. 

17. Soria.-Expediente presentado por el Ayuntamiento de 
Soria para la construcción de un edificio singular en un solar 
del paseo del General Yagüe. con vuelta a la calle de Las Con
cepciones, de djcha localidad, por la Sociedad «Revilla, . ~. A'»'7 
Se acordó declarar que no procede otorgar la aprobaclOn al CI
tado expediente. 

18. Huesca.-J>lan Parcial de Ordenación . Urbana del polí
gono número 5, de Huesca, presentado por el Ayuntamiento de 
dicha localidad.-Fué aprobado, 

19. Barcelona.-Expediente sobre modificación del artículo 12 . 
de las Normas Generales de Edifica.ción del iPlan General de 
Ordenación de la Provincia de Barcelona, presentado por la 
Comisión Provincial de Urbanismo correspondiente.-Fué apro
bado con la adición introducida en el acuerdo de aprObación 
prOVisional otorgado por la Comisión Provincial de Urbanismo 
de Barcelona de 27 de mayo de 1968, cuyo contenido a conti
nuación se transcribe: «El presente artículo modificado no ten
drá carácter retroactivo con respecto a los Municipios o sectores 
territoriales a cuya planificación haya sido a,probada con ante
rioridad a la vigencia del mismo; los cuales se regirán por las 
reglamentaciones, normas 'y ordenanzas propias de cada caso, s:n 
que deban adaptarse a lo dispuesto en los tres apartados ant,e
riores salvo que por iniciativa municipal o particular se incoara 
el oportuno expediente dp previsión anticipada. con arreglo a 
la Ley.» . 

20. Palma de Mallorca.-Expediente presentado por el Ayun
tamiento de Palma de Mallorca, al amparo de la excepción b) 
de la limitación segunda del artículo 69 de la Ley del Suelo, 
para la construcción de un complejo deportivo, por el «Club 
Natación Palma», en terrenos ' denominados «Son Hugo», sitos 
en la zona de cintura del iPlan General de Ordenación Urbana 
de dicha localidad.-Se acordó autorizar la aplicaCión de la ci
tada excepción. 

21. Elche.-'plan Parcial de Ordenación Urbana de los terre
nos denominados «Calabasi y El Altet», pertenecientes al monte 
número 31 del Patrimonio Forestal del Estado, en Elche, promo
vido por «Rubarqui, S, A.», y prese~tado pgr la Dirección Ge
'heral de Montes. Caza y Pesca Fluvlal.-Fue denegada su apro
bllCión. 

22. Elche.-Plan Parcia.! de Reforma Interior de la plaza 
Maria Guerrero. en Elche. presentado por el Ayuntamiento de 
dicha ciudad .~Fué aprobado. 

23·. Granada.-Expediente presentado por el Ay~tamiento 
de Granada, en solicitud de aplicación de la eXCepcIón b) de 
la limitación segunda del articulo 69 de la Ley del Suelo, par~ 
la construcción de un edificio, por las Reverendas Madres TrI
nitarias con destino a Colegio de nifías, en la calle Transversal 
a la cárretera de DUar y Ogíjares (junto al Instituto de En
sefíanza Media «Juan XXIIl»).-Se acordó autorizar la aplica
ción de la citada excepCión. 

24. Granada.-Solicltud de aplicación de la excepcI<>n. del 
artículo 69, primero, segundo, a) de la Ley sobr~ Réglffien 
del Suelo y Ordenación Urbana para la con~rucclón de ~ 
edificio destinadQ a nave-almacén en el camIDO de Purchll, 
en Granada, presentado por el Ayuntamiento de dicha cluda~ 
a instancia de don Victoriano Garcia Arenas.-Se acordó autorI
zar la aplicación de dicha. excepción. 

~. San Fernando.-<Plan Parcial de Ordenación de la Uni
dad Urbanística I-A, de San Fernando (Cádiz), presentado por 
el Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué lliprobado. 

26. Santiago de Compostela.-J>lan Parcial de Ordenación 
Urbana del polígono ClPuente Pedrifía», de Santiago de Com
postela, presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad.-
Fué denegado la aprobación a dicho Plan Parcial. I 

27. Barcelona.-EXipediente incoado por el Ayuntamiento de 
Barcelona, en solicitud de autorización para ceder gra.tuitamen
te al Estado, a favor del Ministerio del Aire, una parcela de 
terreno de propiedad municipal de. 2.294 metros cuadrados de 
superficie.-Fue informado favorablemente. . . 

28 Vitoria.-Recurso de alzada interpuesto por don Le.d18-
lao Aramburu Zabala. en nombre y representación de la En
tidad mercantil «Ladislao Aramburu. S. A.», contra la aproba
ción del proyecto de reparcelación del polígonQ número 10 de 
Vitoria, denominado «,Pequefía Industria de Betofío», efectuada 
por la Comisión Provincial de Urbanismo de Vitoria con fecha 
13 de diciembre de 1967.-Fué desestimado. 

29. Marbella.-<Expedientes correspondientes a los recursos de 
reposiCión interpuestos por el Ayuntamiento de Marbella y por 
don Luis Sandias Viada, en nombre y representación de don 
Juan Antequera Angosto, doña María del Rosario González-An
leo Pinzón, don Pedro Troya Zamubrio, don ~ariano Jáureg',¡j 
Bravo y dofía Enriqueta Derqui Goyena, contra la resolución de 
este Departamento de 1 de febrero de 1968, aprobatoria, con mo
dificaciones, del Plan General y del Plan iParcial de OrdenaCión 
Urbana de Marbella, y la documentación presentada por el 
referido Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado segundo c) de la ' citada resolución, incorporando las 
modificaciones aceptadas respecto del Plan Parcial, cuyos ex
pedientes se han tramitado acumuladamente.-Se acordó: 

1.0 Aceptar la documentación presentada por el Ayunta
miento de Marbella. incorporando al Plan Parcial las modifi
caciones aprobadas por resolución de 1 de febrero de 1968, si 
bien por la citada Corporación se deberá introducir en el plano 
de «Ordenanzas» la variación consistente en aplicar a los te
rrenos situados entre el paseo Marítimo y el Vivero Forest.al 
la Ordenanza séptima, de conformidad con el acuerdo siguiente, 
sin necesidad de que se someta a nueva consideración de este 
Departamento , '. . 
, 2.° Estimar los recUrsos de reposlclon mterpuestos por el 
Ayuntamiento de Marbella y por don Luis Sandias Viada en 
la representacióFl indicada, contra la resolución de este Depar
tamento de 1 de febrero de 1968. en cuanto no aceptaba la 
propuesta del Ayuntamiento antes citada .de aplicar la Orde
nanza séptima a los t.errenos comprendidos entre el paseo Ma
rítimo y el Vivero Forestal y. en consecuencia, modificar la 
referida resolución declarando aplicable la Ordenanza séptima 
a los terrenos indicados, con la observáción de que deberá man
tenerse una unidad de composición en el conjunto. 

30. Santa Cruz de Tenerife.--Plan Parcial de Ordenación 
Urbana de la finca «El Mayorazgo», de Santa Cruz de Tenerife, 
promovido por «Urbanización del Mayorazgo, S. A.», y presen
tado por el Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobado con 
las siguientes modificaciones y observaciones: 

1.' Hallándose en revisión el Plan General de Orden~ióIi. 
Urbana de Santa Cruz de Tenerife, procede aprobar el Plan 
Parcial en cuanto afecta a los sectores uno y tres. y en aten
ción a las razones de índole técnico-urbanística en función de 
las necesidades. de expansión de la ' ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife, procede que el sector dos del Plan Parcial se ajuste 
en su futura calificación urbanística a las previsiones que se 
adopten en la revisión mencionada del Plan General. 

2.' Se deberá redactar y tramitar una Ordenanza EspeCIal 
de Protección de las Autopistas de Los Rodeos y de la que 
se encuentra en ejecución situada entre los sectores dos y 
tres, en la que se fijarán las condiciones a que deberán so
meterse la parcelación, la edificación y el uso de ésta, en 
cuanto a las parcelas y construcciones del sector uno con 
frente a la autopista de Los Rodeos y del sector tres con frer'''e 
a la autopista en ejecución, de modo que quede garantizado un 
adecuado nivel estético de dichas edificaciones. 

3.a Se considera procedente la ampliación a 30 metros de la 
anchura de la calle situada sobre la carretera de Hoya Fria. 

Lo que se publica en este periódiCO ofj,clal para conocimiento 
de las Corporaciones Locales y demás interesados. 

Madrid, 2 de diciembre de 1966.-El Director general, Pedro 
Bigador. 


